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Decreto número 119
Por convenir al mejor servicio

de la Patria, existir vacante de
finitiva en la escaia de Generales 
de División, y de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército, asciendo 
al empleo inmediato al Genera! 
de Brigada, Excmo. Sr. D. Luis 
Orgaz Yoldi.

Dado en Salamanca a die
ciocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F r a n c isc o  F kanco

Decreto número 120
Por convenir al mejor servicio 

de la Patria, existir vacante de
finitiva en ia escala de Genera
les de División, y de conformi
dad con lo propuesto por la junta 
Superior del Ejército, asciendo 
al empleo inmediato al General 
de Brigada, Excmo. Sr. D. Emi
lio Mola Vidal.

Dado en Salamanca a die
ciocho de diciembre de mil nove- 
ecientos treinta y seis.

F r a n c isc o  F ranco

Decreto número 121
Por convenir al mejor servicio 

de 1a Patria, existir vacante de
finitiva en la escala de Genera
les de División, y de conformi
dad con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército, asciende 
al empleo Inmediato al General 
de Brigada. Excmo. Sr. D. José 
López Pinto Berizo.

Dado en Salamanca a die

ciocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F r a n c isc o  F ranco

Decreto número 122
Por convenir al mejor servicio 

de la Patria, existir vacante de
finitiva en la escala de Genera
les de División, y de conformi
dad con lo propuesto por la junta 
Superior del Ejército, asciendo 
al empleo inmediato al General 
de Brigada, Excmo. Sr. D. Mi
guel Ponte y Manso de Zúñiga.

Dado en Salamanca a die
ciocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F r a n c isc o  F ranco

Decreto número 123
Por convenir al mejor servicio 

de la Patria, existir vacante de
finitiva en la escala de Genera
les de División, y de conformi
dad con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército, asciendo 
al empleo inmediato al General 
de Brigada, Excmo. Sr. D. Luis 
Valdés Cabanilias.

Dado en Salamanca a die
ciocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F r a n c isc o  F ranco

Decreto número 124
Por convenir al mejor servicio 

de la Patria, existir vacante de
finitiva en la escala de Genera
les de División, y de conformi
dad con lo propuesto por la Jnnta 
Superior a e l Ejército, asciendo 
ai empleo inmediato ai General

de Brigada, Excmo. Sr. D. Fidel 
Dávila Arrondo.

Dado. en Salamanca a die
ciocho de diciembre de mi! nove
cientos treinta y seis.

F r a n c isc o  F ranco

Decreto número 125
De conformidad con la pro

puesta formulada por la Junta 
Superior del Ejército, dispongo 
la baja definitiva en el mismo 
del Excmo. Sr, D. Agustín Gó
mez Morato, General de Divi
sión, a quien por la Secretaría 
de Guerra se le fijará el haber 
pasivo que le corresponda, sin 
perjuicio de las responsabilida
des en que hubiere podido in
currir.

Dado en Salamanca a veinti
trés de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F r a n c isc o  F ran co

Decreto número 126
De conformidad con la pro

puesta formulada por la Junta 
Superior del Ejército, dispongo 
la baja definitiva en el mismo, 
del Excelentísimo Señor Don 
Domingo Batet Mestres, Gene
ral • de División, a quien por la 
Secretaria de Guerra se le fijará 
el haber pasivo que le corres
ponda, sin perjuicio de las res
ponsabilidades en que hubiere 
podido incurrir.

Dado en Salamanca a veinti
trés de diciembre de mil n o v e 
cientos treinta y seis,

F ran cisco  F ranco
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Decreto número 127
De conformidad con la pro

puesta formulada por !a jun ta  
Superior del Ejército, dispongo 
ia baja definitiva en ei mismo 
deí Excelentísimo Señor Don 
José Fernández Villa Abriile 
Calibara, General de División, 
a quien por la Secretaría de 
Guerra se ¡e fijará ei haber pa
sivo que le corresponda, sin per
juicio de tas responsabilidades 
en que hubiere podido incurrir. 

Dado en Salamanca a veinti
trés de diciembre de mi! nove
cientos treinta y seis,

F r a n c is c o  F r a n c o  ■

Decreto número 128
De conformidad con la pro

uesta formulada por la Junta 
uperior del Ejército, dispongo 

la baja definitiva en el mismo 
del Excelentísimo Señor Don 
Nicolás Molero Lobo, General 
de División, a quien por la S e 
cretaría de Guerra se le fijará el 
haber pasivo que le corresponda, 
sin perjuicio de las reponsablli- 
dades en que hubiere podido in
currir.

Dado en Salamanca a veinti
trés de diciembre de mil nove
cientos trenta y seis.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 129
De conformidad con la pro

puesta formulada por la Junta 
Superior del Ejército, dispongo ¡a 
baja definitiva en el mismo del 
Excelentísimo Señor Don ju lio  
Mena Zueco, General de Bri
gada, a quien por In Secretaría 
de Guerra se le fijará el haber 
pasivo que le corresponda, sin 
perjuicio de las responsabilida
des en que hubiera podido in
currir.

Dado en Salamanca a veinti
trés de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 130
D e  conformidad con la pro

puesta formulada por la Junta 
Superior del E jército, d isp on go

la baja definitiva en el mismo 
del Excmo. Sr. D. José  Iglesias 
Martínez, General de Brigada, 
a quien por la Secretaría de 
Guerra se le fijará el haber pa
sivo qne le corresponda, sin per
juicio de las responsabilidades 
en que hubiere podido incurrir.

Dado en Salamanca a veinti
trés de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis,

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 131
De conformidad con la pro

puesta formulada por la jun ta  
•Superior deí Ejército, dispongo 
la baja definitiva en el mismo del 
Excmo. Sr. D. Víctor Carrasco 
Amiiivia, General de Brigada, a 
quien por la Secretaría de G ue
rra se le fijará el haber pasivo 
que le corresponda, sin perjuicio 
de ¡as responsabilidades en que 
hubiere-podido incurrir.

Dado en Salamanca a veinti
trés de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 132
De conformidad con la pro

puesta formulada por la Junta 
Superior del Ejército, y teniendo 
en cuenta que el Excmo. Sr. Ge
neral de Brigada D. Anselmo 
Otero-Cossio Morales no posee 
la aptitud física necesaria para 
seguir desempeñando activo ser
vicio, dispongo pase a la segun
da situación de reserva.

Dado en Salamanca a veinti
trés de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 133
De conformidad con lo pro

puesto por la Junta Superior del 
Ejército, dispongo que el G ene
ral de Brigada Excmo. Sr, D. Ri
cardo Morales Díaz, pase a la 
situación de segunda reserva.

Dado en Salamanca a veinti
trés de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 134
De conformidad con lo pro

puesto por la Junta Superior deí 
Ejército, dispongo que el G ene
ral de Brigada, Excelentísimo 
Sr. D. Julián López Violas, pase 
a la situación de segunda re 
serva.

Dado en Salamanca a veinti
trés de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 135
De conformidad con la pro

puesta formulada por la Junta 
Superior del Ejército, dispongo 
el pase a la situación de retirado 
de los Coroneles de Infantería, 
D. Luis Molina Galano, D. Die
go Vega y Montes de Oca, don 
Angel Muñoz Tassara , D. José  
Fernández Macapinlac, D. José  
Delgado Toro, D. Manuel Alla- 
negui Lusarreta, D. Eleuterio 
Peña Rodríguez, D. Aurelio Díaz 
de Freijó Duró, D. Román Oli
vares Sagardoy y D. Emilio Ra
mos Unamuno, y del de Estado 
Mayor D. Juan Cantero Ortega, 
a quienes se les fijará por la S e 
cretaría de Guerra el haber p a 
sivo a que tuvieren derecho.

Dado en Salamanca a veinti
trés de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 138
Nombro Gobernador Militar 

de Cádiz, en plaza de superior 
categoría, al Coronel de Infante
ría D. Luis Solaos Labedán.

Dado en Salamanca a veinti
trés de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 137
Con fecha veintiuno de agos

to próximo pasado y para rem e
diar ¡a difícil situación por que 
atraviesa en el orden económico 
el Ayuntamiento de Sevilla, co
mo consecuencia de la dañosa 
administración de los últimos 
años, se dictó por la División 
Orgánica un Decreto en el que
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G-’: ' i<; . Mb '. ■ 1 , a - : ' I
ít¡íujíc!;:i<íí para disponer tie las 
canüdüuaa retenidas pura el pa
go de (ieao.u3 J.e reíornia y ayaatj 
oí cuani.o exaudieran del impor
te íntegro de un cupón de ¡as 
mismas, cuyo parpo procedía ha
cer en aqtupa., ocasión.

El problema sigue, no obstan
te, \ ,  perturbando la ordena- 
don de o "  t " i •amiento 
de Sevilla liquida
ción ' í• i ° " i 1 q m o) ordina
rio. por en m¡o f v mendo el 
imperó de !< . m> ' a :  actúa! - 
mente an'Ct ja ul p > < > de los in- 
í 'ucses v .mi , ti/.. m,. del em
préstito de retom a de lu ciudad, 
formado ; a-a muida: a i;m ue- 
cesiumms uij la L.\DoMuon ibe
ro Aim r¡ a u vio ’a cantidad < on- 
S i g i l n O a  e n  p ' t  UpU- d '  , 1 <tí-
clloa filie1-, ¡elidía que, .>U i ;i - 
velarlo su preaupue.-io ordm.-no, 
se produce mu¡ ..oi-Uvccída en 
los pagos ai no pode” vi Ay unta
miento disponer para ,as demás 
atenciones previstas, de parte 
de las cantidades que constitu
yen sus ingresos ordinarios, y 
con ello quedan sin atender otros 
servicios municipales y, princi
palmente, los que se refieren a 
la realización de obras urgentes 
por sí mismas y por la conve
niencia de su realización inme
diata, como medio de aminorar 
el paro involuntario que viene 
sufriendo la población,

No es posible admitir en una 
buena adminisirnción que estan
do nivelados los ingresos y ¡os 
gastos de un .presupuesto que 
tiene la sanción de la Superiori
dad, no pueda disponerse de 
una gran cantidad de los ingre
ses, sino para atender a atrasos 
que corresponden a resultas de 
ejercicios cerrados y por ello 
hácese preciso autorizar a dicho 
Ayuntamiento para que pueda 
Invertir los ingresos previstos 
en su presupuesto en las distin
tas atenciones que forman su ca
pítulo de gastos. De otra parte, 
se da el caso de que, existiendo 
atrasos en el pago cíe cupones, 
es conveniente ir liquidando los 
mismos, y para ello, la solución 
adecuada, se estima la de auto
rizar a la Corporación municipal 
para que, suspendiendo tempo
ralmente la amortización previs
ta de la Deuda de Reforma, pue

da invertir la cantidad sobrante 
de ¡a consignación presupuesta
ria de anUKiízeKbo;, , 
en el pago (le caos arpones atra
sados hasta ¡a cifra ot , u. , n 
el P.esuptRoU: ¡'mura.

R’i . j ... ] ¡ i -, ¡ a «; ¡ ¡ ¡, - p fi; n < ¡ p ¡: j
indicada de remeuicr A poro 
O'K j, i o que >h j-vyuniu- 
t i. i.m o/ villa puré ’ .Unidor 
i  t -c  t ...a iüvi/ tu me sus
diigo iio", <es en la 
c ; i d ).i públicas, y non' u- 
o . u . ,.Pii .iidad e. KM.iu.i- 
Cioii un eiiipía „í 00 fl > - su üel 
SUSeUl.J pOI Ce ild de i tléi uü-'f 
estaM'-cidíí, ps < \ >< ■ e pura
romeuinr el p .o o tnuo, sóbre
las Comnluu i mes del Estado, 
conviene Mito-izar a la Corpo
ración municipal para que, mien
tras este - si prestito se ultima, 
pueda ijutío'par de sus fondos 
ordinarios a U Bolsa de Trabajo 
las cantidades precisas para e! 
comienzo ce las obras proyecta
das por la Corporación, sin per
juicio de que, ai ultimarse eí em
préstito o al percibirse por ia 
Bolsa de Trabajo los trimestres 
sucesivos de la décima de paro 
obrero, reintegrarse al erario 
municipal el importe de ¡as can
tidades que ahora por e! mismo 
se ie anticipan.

Por todo lo expuesto,

DISPONGO:
Primero. Como complemen

to del Decreto de veintiuno de 
agosto de mil novecientos trein
ta y seis, se autoriza al Ayunta
miento de Sevilla para que pue
da disponer de los ingresos es
pecialmente afectados ai pago 
dé los intereses y amortización 
dei empréstito de Reforma, en 
las atenciones ordinarias previs
tas en su presupuesto ordinario 
en cuanto ¡a recaudación de ios 
citados arbitrios exceda en cada 
trimestre de la cuarta'parte de 
la. cantidad consignada e.n el 
mismo ’para dichos pagos de 
amortización de intereses.

Segundo. Igualmente se au
toriza al Ayuntamiento de S e 
villa para que, suspendiendo 
provisionalmente las amortiza
ciones del empréstito de Refor
ma, invierta en la liquidación de 
los cupones atrasados de dicho 
empréstito las cantidades que 
excedan en la consignación pre-

supuesíjria ( i d  p a g o  de ios
c P m l C   ̂ t » i I Í M  L " ’ (

I 1 1 í 1 < í C l  % 1 l  í v. ' I - M U  ? i  i  < ' “

i j» i 1 *k" ( J P| ‘ ¡ t> \ ‘i* c¡
pago de intereses del diado ero- 
preAiiio, oueda de nuevo reenít* 
ciar la ti.itiortízación progresiva
u.e íu.e i j n.ri

Tuv < it í>„ Autorízase también 
al Ayuntamiento de Sevilla para 

ue puxxíu aumipar las cuntkia- 
es que u :ídr* precisas de sus 

dísponiminiados eccnGhilccis, a 
ia Boisd (Id iAdmgo t-ara Jarea- 
r-aeicW A* Icr pD yen or :;pro- 
> * \{)k Our el A,  ü u k í o í o í U j ,  s in

nm ío d - r* ^   ̂ acdr' ;í)os 
. .-a reíntegf/'(Íí'n n! ¡ ferio mu
nicipal por la rifada Bolsa, una 
v<v, qn<> se lleve a termino eí 
cmpréslito que por la misma se 
í r - . n u i í A ,  o  con cargo ai importe 
irtim-caral de La décima es ta
ñí muda para remediar el paro 
obrmc-

Dado en Salamanca a veinti
trés de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis,

F r a n c is c o  F r a n c o

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

O r d e n e s
Con el fin de resolver dudas 

surgidas a! traíax de aplicar en 
lo sucesivo determinados extre
mos de la Orden de 28 de no
viembre último, que contiene 
ias normas sobre importación y 
exportación de billetes del Ban
co de España y de países extran
jeros, he acordado lo siguiente: 

Primero. La introducción en 
territorio nacional ocupado, de 
billetes del Banco de España, 
sin la estampilla establecida en 
el Decreto-Ley de 12 de noviem
bre, por continuar prohibida, se 
considera contrabando, y figura 
incluida por tanto en e! Decreto 
número 80, de fecha 19 de no
viembre último, inserto en el 
B o l e t í n  O f i c i a l  d e l  E s t a d o ,  nú
mero 38, correspondiente al día 
23 del propio mes, y 

Segundo. No podrá admitir
se por ninguna Aduana depósito 
ni solicitud que tengan como 
finalidad la de estampillar taille»
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tes del Banco de España, por 
haber terminado ios plazos para 
realizar la expresada'operación, 
con arreglo al repetido Decrete- 
Ley.

Dios guarde a V. E„ muchos 
años. Burgo» £4 de diciembre 
de 1036,— Fidel Dátela.
Exorno. Sr. Presidente de la Co

misión de Hacienda.

Excmo. Sr.; Resultando del 
expediente Incoado a ¡os guar
das forestales D. Félix Aznarez 
Miguel y D. Angel Coarasa Ló
pez, del Distrito Forestal de 

■ Huesca:, que su actuación ha si
do contraria al presente Movi- 
miento Nacíonaí Espafio!,

Visto lo dispuesto en Decreto- 
Ley de 5 de ios corrientes, he 
resuelto separar definitivamente 
del servicio a mencionados fun
cionarios y darles de baja en ei 
Escalafón dei Cuerpo de Guar
dería Forestal, a que pertene
cían.

Lo que digo a V, E, a tos efec
tos oportunos. Dios guarde a 
V. E, muchos años. Burgos, 24 
diciembre de !936,=Fidel Dá- 
vila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola.

Secretaria de GuerraORDENES
Concentración e incorporación 

a filas.
Para cumplimiento de lo dis

puesto por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, en 
orden a la incorporación a filas 
de los reclutas dei .reemplazo 
1938, nacidos en el segundo y 
tercer trimestre deí año corres
pondiente, he resuelto lo si
guiente:

Artículo 1,° Se concentrarán 
en las respectivas Cajas, del 2 al 
6 de! próximo mes de enero, los 
reclutas pertenecientes al reem
plazo de 1936, nacidos en ei se
gundo y tercer trimestre de! año 
correspondiente.

Artículo 2.° Se comprende
rán también en esta concentra

cñ íí, y íi. i '.o d-3 análogos pe-
vud'íj A iK,« .miento, lo:: incluí- 
n ... >-¡i ¡i , u'i n lude;. Uguientes:

*/ í'iori... me.’ ue reempia-
/• .míí-¡K' agi'Ct'íídOC a ÚSA,

b) Acogidos a redacción 
de tiempo de servido en filas
y 'itp’iulo d '■/!';

i Kc< ¡uta-, n-parado, de íi- 
D. que han pastado' ni nite-
i« /«¡dad servicio activo t o.no vo
luntarios.

A U i 'G '- ,  , V  i .S f , A ‘ ÍJ3 
i  h l j . ' E i  O f  , , , , „ j '  , ¡ „ | ¡

con ant I)' .1 I < J'le . 
respo< i i v (* ■ i mii i t < !■■ é .ida 
l o  í i . i g .  o - i . * t  \ A  v i. 1 ¡ e  ,<•!('<.s 
el dio i o loa ..c-kíenles cu 
su Ayuntamiento deban verificar 
su presentación a la capitalidad 
cié la Caja.

Artículo 1 1 ’ ira. todo lo re
ferente a v¡.,,. , socorros, alias 
y bajas en Gaju incidencias de 
concentración, presuntos inúti
les, etc., se seguirán las normas 
que señala la regla segunda de 
la Orden-circular de 5" de octu
bre de 1935 (D. O. núm. 230), 
en cuanto no se oponga alo pre
venido en esta disposición.

Artículos,0 Los reclutas com
prendidos en esta disposición, 
pertenecientes a Cajas de la zo
na no ocupada por nuestro Ejér
cito, y que se encuentren en te
rritorio liberado, tienen obliga
ción de presentarse, para efec
tuar su incorporación/en la Caja 
de Recluta más próxima al lugar 
de su actual residencia.

Artículo 6.° El destino a 
Cuerpo e incorporación de! con
tingente correspondiente a los 
dos trimestres que son llamados 
a filas, se verificará por los Ge
nerales de las Divisiones Orgá
nicas y Comandante Militar de 
Canarias en la forma y modo 
que se les comunicará por telé
grafo, sujetándose, en lo posi
ble, a las normas generales con
tenidas en la Orden-circular de 8 
de enero del año actual (D. O.nú
mero 7), y los jefes de las Ca
jas procurarán, dentro de So po
sible, dar cumplimiento a lo dis
puesto en los apartados c) y d) 
de la regla primera de la citada 
Orden, en lo referente a talla y 
oficio de los recluías destinados 
a cada organismo.

Artículo 7.° Los Generales 
de laa Divisiones dispondrán lo

conycrdemo respecto al 1 <•.»»•>-
porle. de P# red uta tí, « m  c 'n*o
1 0  i . ( • »  i . ' u l e  S U í i l ' l i i  . b ‘  . O  
ü,' i, . ii.’.s, vCiiiidas en >u. v >-

'v. vr ilo 8.° Las Cajas de r'e- 
cif de Toledo núnt. 3. ’ de 
A i A. núm. 0, seror.sider., m 
«.: a la 7,u División, ' los
0 ut.m que, pencnedvíiu:,. u 
A . (<.-te territorio no ocupado,
■ c p.i* en ten a concentración,
1 >f , i v comprendidos en este
11 1 i * . ■líenlo, ¡verán destinados 
tu ,)< 'orinando parte deí coutiu-

111 - de la Caja en que efectúan 
u ¡'i- '-'Miíación.
.V. titulo II." Los reclutas que, 

debiendo incorporal-><* prestan 
en la actualidad sc¡ m ■ activo 
cu las Compañía:-. <:/ilcs ferro
viarias, serán d(.-.tinados al mis
mo servicio, y, para su incorpo
ración a los puntos de concen
tración, e! jefe del mismo se 
dirigirá a los Generales de las 
distintas Divisiones Orgánicas, 
indicándoles aquellos Centros 
con arreglo a las conveniencias 
de su peculiar servicio.

Artículo 10. Los reclutas aco
gidos al Capítulo XVil del vi
gente Reglamento del recluta
miento, comprendidos en este 
llamamiento, que no hayan sido 
destinados a Cuerpo, lo serán 
por los Jefes de las Cajas res
pectivas a los que hayan elegido 
o a sus similares en el caso de 
que el elegido no se encuentre 
dentro del territorio liberado, ve
rificando directamente Ja incor
poración a los mismos.

Artículo ü. Los Generales 
délas Divisiones Orgánicas y Co
mandante Generas óe Canarias, 
dictarán y remitirán a esta Se
cretaría las instrucciones que es
timen precisas unra cumplimien
to de la presenté Orden y resol
verán de mútuo acuerdo cuantas 
dudas se ofrezcan, a ño ser que 
por su importancia consideren 
conveniente comunicarlas a esta 
Secretaría.

Burgos 26 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a ¡o preceptuado 

en el Decreto núm. liO ÍB.O . nú
mero 25) y Orden de i. ° de oc
tubre de 3936 (B. O. núm. 33)

4 8  í
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de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo ano 
(BB. 0 0 .  del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), he resuello 
conferir la asimilación de A te rez  
Médico a ios Soldados Médicos 
y a los Médicos Civiles de ¡a re
lación siguiente, que comienza 
con D, Demetrio Arfóla y Onda- 
rra y termina con D. Enrique de 
la Lama Moriega y Muro, de
biendo pasar a" desempeñar ios 
destinos que se les señala, a ios 
que deberán incorporase con ur
gencia.

Burgos 24 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, G ermán 
Gil Yuste.

# # &

RELACION QUE SE CITA

Asimilaciones a Alféreces Médicos y  
destinos que se íes asigna.

Soldados
D. Demetrio Artola Ondarra, 

del Batallón Zapadores Minado
res núm. 6 y Médico Civil, que 
presta sus servicios en dicho Ba
tallón, al mismo.

D. Juan Rincón Núñez y don 
Julián Santamaría Pulido, deí 
Regimiento de Infantería Casti
lla núm. 3 y Médicos Civiles, que 
prestan sus servicios en dicho 
Regimiento, al mismo.

D. Federico Rodríguez, Rubio, 
del Regimiento de Artillería Li
gera núm. 3 y Médico Civil, que 
presta sus servicios en dicho Re
gimiento, al mismo.

M é d i c o s  C i v i l e s

D. Ramón Dorronsoro, D. Jo a 
quín Pérez Laplaza y D. Jesús 
Echevarría Urrutia, que prestan 
sus servicios en la Columna del 
Coronel Solchaga (Guipúzcoa), 
a la misma.

D. Ensebio García Falces Mon
to ya, que presta sus servicios en 
la Columna de Mondragón (Gui
púzcoa), a la misma.

D. Joaquín Santamaría Aza- 
ceta, que presta sus servicios en 
el Hospital Militar de Alzóla, al 
mismo.

D. Enrique Albizu Eicoro y 
D. José Eizaguirre Auruti, que 
prestan sus servicios en el H os
pital Militar de Alzóla, a! mismo.

D. Eduardo Rodríguez Queve-

do, que presta sus servicios en 
el Hospital M ilitar de Ázpeitía, 
al mismo.

D. Joaquín Canalejo Reta, que 
presta sus servidos én el Hospi
tal de Sangre do Mondragón, al 
mismo.

D. Ignacio Fernández Seco, 
que presta sus servicios en el 
Hospital Militar de Segovia, al 
mismo.

D, Francisco Santamaría Vi- 
llén, D. Jerónimo Bencomo Ben- 
ío y D. Sebastián Bencomo Ben- 
to, que prestan sus serv idos en 
la Legión Expedicionaria (F. E.) 
de Tenerife, a la misma,

D. Angel.Nicolás Andrés, que 
presta sus servicios en ei Tercio 
Numantino, al mismo.

D. Bernardo Montes Agustín, 
que presta sus servicios en la 
jefatura de Sanidad Militar de 
Soria, a la misma.

D. Luis Baselga de Yarza, 
que presta sus servicios en el 
Hospital Militar de Riaza (Sego
via), al mismo.

D. Angel Rodríguez Quesada 
y Cobián, ai Cuadro Eventual 
de la jefatura de los Servicios 
Sanitarios Médicos de la 2.a Di
visión.

D. Vicente Correas Baran- 
guan, que presta sus servicios 
en la Columna Los Arcos, a la 
misma.

D. Juan Trujillo del Río, que 
presta sus servicios en la Colum
na Autequera, a la misma.

D. Saturnino García Blanco, al 
Cuadro Eventual de la je fa tu ra  
de los Serv idos Sanitarios M é
dicos de la 2 .a División.

D. Carlos Rodríguez Ruiz, que 
presta sus servicios en el Hospi
tal de San Juan de Dios en Lu
cerna (Córdoba), al mismo.

D. Manuel Martínez Marin y 
D. Francisco Jiménez Contreras, 
al Cuadro Eventual de la je fa tu 
ra de ios Servicios Sanitarios dé 
la 2." División.

D. Enrique Gutiérrez Jiménez, 
que presta sus servicios en !a 
Columna de operaciones de Huel
va, a ¡a misma.

D. Enrique de la Lama y No- 
riega y Muro, ai Cuadro Even
tual de la Jefatura de los Servi
cios Sanitarios Médicos de la 
5 ,a División,"

Bajas.
Por conveniencias del servicio 

he resuelto que el Subinspector
Veterinario de segunda clase, 
D. Victorio Nieto Ma¿ún cause 
baja en esta Secretaría, conti
nuando en su destino de je fe  de 
Secciones Móviles de Evacua
ción Veterinaria.

Burgos 23 de diciembre de 
1936.—El Genera! Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencias del servicio 
he resuelto que el Capitán de 
Aviación D. Francisco de Asís 
Ansaldo Bejarano cause baja en 
esta  Secretaría para el mejor 
desempeño de las comisiones 
que le han sido conferidas por 
el Excmo. Sr. General je fe  del 
Aire.

Burgos 24 de diciembre de 
1938.=E1 General jefe , Germán 
Gil Yuste.

Destinos
Por conveniencias del servicio 

queda sin efecto el destino al 
Tercio de! Teniente del Batallón 
Flandes número 5, D. Antonio 
Ibáñez Freide, y de los Alfére
ces provisionales D, Antonio 
Nieto T unda  y D. Luis del Olmo 
González, del Regimiento La 
Victoria número 28, publicado 
en el B o l u t i n  O f i c i a l  número 61.

Burgos 24 de diciembre de 
1936.==Ei General jefe , Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General je fe  de la quinta 
División, he resuelto que el T e 
niente Corone! de Estado M a
yor, D. Andrés Riveras de la 
Portilla, recientemente ascendi
do a este  empleo, desempeñe el 
cargo de segundo je fe  de E sta 
do Mayor de dicha División.

Burgos 25 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Disponibles.
He resuelto que el Teniente 

Coronel de Infantería D. Anto
nio Larrondo Prieto, disponible 
en la 6 .a División, pase a la si
tuación de disponible gubernati
vo con residencia en Pamplona, 
en las condiciones que determL
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'na el artículo 5.® del Decreto de
7 de septiembre de 1935 (D. O. 
núrn. 207).

Burgos 24 de diciembre de 
Í93 í3,=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento.—  
Ascensos

Queda rectificada mi Orden 
del dia 7 dei actual (B. O. nú
mero 52), por la que se le con
cedía el empleo de Capitán de 
Complemento del Arma de In
fantería a D. José  Franco de 
Espes y Domínguez, en el sen
tido de que su verdadero nom
bre es el de D. Jesús Franco de 
Espes y Domínguez.

-Burgos 24 de diciembre de 
1936.—El Genera! Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Premios de efectividad.
He resuelto aprobar la pro

puesta cursada a esta Secretaría 
de Guerra y concederá! Tenien
te Coronel de Estado Mayor, 
D. Emilio Esteban infantes y 
Martín, el premio de efectividad 
de 1.000 pesetas anuales, a par
tir de 1.° de octubre último, por 
llevar 10 años de empleo y ha
llarse comprendido en la orden 
circular de 24 de iunio de 1928 
(C. L. número 253).

Burgos 24 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Sección de Marina
Asimilación.

De conformidad con lo pro
puesto por el Excmo. Sr. Co
mandante General del Departa
mento Marítimo de Ferrol y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto número 110 de la Junta de 
Defensa Nacional (B. O. núme
ro 23), se  concede la asimilación 
de Teniente Médico de la Arma
da a los Médicos civiles milita
rizados, D. Marcelino Ruiz Ar- 
mendáriz, D. Calixto Areces 
Sánchez, D. Luis Domenech 
García, D. José Touriño Martí
nez y D. Joaquín Rivero de 
Aguilar.

Burgos 24 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Destierros.
A propuesta del Excelentisi

mo Sr. Coma. ! 1 { nernl de!
Departatnenff ' . m o  de El
Ferrol, se dispone que, el perso
nal siguiente pase desterrado a 
los puntos que se. indican, con 
el tercio de sus sueldos, los cua
les percibirán por las Habilita
ciones a que pertenecían;

Tercer Maquinista.—D. Anto
nio Campillo Ruiz, a Becerreé 
(Lugo).

Tercer Maquinista.— D. Raúl 
García Fernández, a Piedrahita 
(Avila).

Auxiliar 2.° de Máquinas. — 
D. José Blanco Calvo, a Zorita 
(Cáceres).

O p e r a r i o  de Máquinas. — 
D. Francisco Casal, a Tordesi- 
llas (Valladoüd).

Auxiliar 1.° de Oficinas. — 
D. isidro Maristany Martínez, a 
San Leonardo (Soria).

Auxiliar2.° del C. A. S. T. A .«  
D. Jacinto Sierra Anca, a Peña
randa (Salamanca).

Burgos 24 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Exámenes
He resuelto aprobar las actas 

de los exámenes para capitanes, 
pilotos y alumnos de Náutica de 
Buques de Vapor, celebrados en 
la Comandancia de Marina de 
Cádiz, relacionándose a conti
nuación los examinandos que 
han resultado aprobados.

Burgos 23 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

$ t $

RELACIÓN QUE CITA

Pora Capitanes de Buques de Vapoi
D. José Granda López, sobre

saliente.
Carlos Guitr.
Carlos Estévez de la Huerta. 
Cayetano Martínez Sánchez. 
José Ramón Muñoz Sánchez. 
José Luis Sicre.
Francisco Orts Parach, apro

bado en el 2.° Grupo de Va
por.

Emilio Carmena Alfaya, Idem.
Para Pilotos de Vapor

D. Eugenio Rodríguez Lazaga. 
Luis del Hierro.
Luis Mañero Bastarrechea.

Alumnos de Náutica para Buques de 
Vapor

D. Luis Orozco Jiménez.
Vicente Ba rren a Barrí naga . 
Antonio Garfcizgogascoa. 
Miguel Angel Vázquez Muftiz. 
José Sánchez Vidal.
Ricardo Terrados Burgos, 

aprobado en 1.° y 2.° grupo. 
José M ,n Prieto Alvarez, apro

bado en primer grupo.

Quinquenios
He resuelto aprobar las pro

puestas cursadas a esta Secreta
ría de Guerra y conceder a los 
dos Jefes del Cuerpo jurídico de 
la Armada que a continuación 
se mencionan, los quinquenios 
que a cada uno le corresponde, 
por hallarse comprendidos en la 
legislación vigente, debiendo 
percibirlos a partir de la fecha 
que individualmente se señala.

Burgos 23 de diciembre de 
1936.=Ei General jefe , Germán 
Gil Yuste.

* * *

RELACION QUE SE CITA

500 pesetas anuales a! C oro 
nel D. José  C. Camargo Seger- 
dhal, por llevar cinco años en el 
empleo, a partir d e l . 0 de julio 
de 1936.

500 pesetas anuales al Tenien
te Coronel D. Eloy Escobar de 
la Riva, por llevar cinco años en 
el empleo, a partir de 1.° de no
viembre de 1936.

Retiros.
He resuelto pase a la situa

ción de retirado, por haber cum
plido la edad reglamentaria para 
ello el día 17 de diciembre ac
tual, el Auxiliar 2.° del Cuerpo 
de Auxiliares de los Servicios 
Técnicos de la Armada, D. Ra
fael Arteaga Goma, en cuya si
tuación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber íntegro 
mensual de 333 pesetas con 33 
céntimos, que percibirá a partir 
de í.°  de enero de 1937, por la 
Delegación de Hacienda de Cá
diz.

Burgos 24 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.
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A n u n c io s  o f i c ia le s

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

BU RG O S 

OFICINA DE MONEDA EXTRANJERA

ConslHuulo d  ComiíD di- M o
neda Extranjera, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto nú
mero 81, de lecha 18 de noviem
bre último, publicado en el Bolís- 
’nn Oi'iotAL dra día 24 de dicho 
mes, y de f c«*ertt'» co i ras dis
posiciones ujrWnU**, ; los
cambios de divli.au si. jiimiles:

C A M B IO S  d i : c o m p r a

D I V I S A S  l ’ k O N P j . f í t N T S í S  O U  I C ' E O E T A -  

C I O N I t S

Francos.  ........ 39‘95
L ib ras ...............    4M‘00
Dólares...............  . . . .  057
Liras . . . . . . . . . . . . . . . .  4015
Francos sni/.os.. . . . . . . .  I07'(X)
R r  ichiai i rk. . . . . . . . . . .  ÍVd4
IhdfOis  Idij'OO
FliO lüt ii . . . . . . . . . . . . .  'i '00
ÍÍM'ílJn;.  ............  38‘ iC)
Peso m/i c .   2‘íJO
Coronas checas. . . . . . .  30‘3ü
Coronas suecas . . . . . . .  2 ‘¡7
Coronas noruegas.. . . .  2‘ 11
Coronas danesas. . . . . 1 187

D I V I S A S  L I B R A S  I M P O R T A D A S  V O L U N 

T A R I A  Y  D R F I N I T Í V A M U N T E

Francos. . . . . . . . . . . . .  49‘95
Libras . . . . . . . . . . . . . .  52 W
D ólares............. .........   1070
Francos sui/.os. . . . . . .  24 0125 
F l o r i n e s 5 ‘82
Escudos . . . . . . . .  47‘65
Peso ni/í . . . . . . .  3*125

Burgos 26 de diciembre de 
1936. '

A d m in is t r a c ió n  d e  J u t ic ia

REQUISITORIAS Y EDICTOS

Sevilla
Por Ja presente se cita a Fran

cisco Cata Ledesuut y Rafael Cí a-

l Í D  D 7 ,  í l i ; M tí V  C i r í VO Í l H t / l XV -

CC i  A I D ,  I C l é M A d o s i  f :H  P.7I -

j Dr., ira ¡ N ' *  M y i  ! , uÚ jt.1  V ' W  4 i a

i  O, Y ,  s. D ,  i j o  < x é ¡  i o r i f H O M  d é

Píi 1 , Í*«‘KÍ t i* DCsdé 0.1 A -
f D i D I *  - í i  ' . { . ' M ÍA:

t i  ^  ' 1 * ' é t í u  I ) / ] C Í H Í

Í Ñ  1 Í D ) i i i Í f D i  I i  i  i L ]  é;-;1,ra.

.)’!/ hó M1 ii I I ti (Ira! d min
io d í t a j!<v ‘ ■ * a cridarla lio
’» \ i¡i loe 'I s *1 * i* ¡9, pan; res
ponder do !< a go 'vaíra
j o  - í d i . F U O l :  v e r a M M  j> CC  < 1 M ht  i C U -

mar; o, apere; \ < o * .ara i o \ > 
v e  r  i f í e  a n  a o r a n  d e c í a »  u d o &  n i  b ~  

do:c
M  , ................( i r a  i  p  ■ r  w u  T ( |  v  - ,T -

D a )  ! P '  r I Ñ m ’O í V  I V J ¡ U  ( j ( Ñ H M  ( i  -

‘[ O  r i ' i Sj { "  >1 ' ]> l l l  M « t ( f  »

t fW J< [ I ¡u i  < ( ¡‘MÍ ir 1,3 q «I \ { t
[ i  \ * l o  í ’ K i ‘ 4 > ' i  I i D i i , | i I ( l i

p f l i  5 0  ra O S., ( F  i ra M v i ' l í *  p  DODo - M i p  í ÍD..

j i p o c . o d a . B  a. o *  c a p í , a r a ,  y  c o n  l o o  

s< ip; i:i i ■ n í;u1 (1 : »a ■ 11 y o ¡ i i tu Ñ: a; 1 < ?;■: I, r as- 
í a i i O L i  o  i  11 p'  t ' C D t ' i !  ( a i  l a.  c a r e c í  d o  

rVa (■ a ¡ / ñ •; i ; t (j ¡ is ]»o ;s I c i ó 11 i f t) j 3 oí 0 
J i o  * 1 , j <>r v i i ' t a . d  ti o  i i m l í c a í l o

M M u  i | i '

La  i í (/ . u P > i i  M  a  2 8  d i )  o c i o b r o  

(d  l 1 ; * ' 1 i 1 / d o  X u a t r u c c i ú j J i , .

J  b . i i  [ 1.1. i i i, l e í  i ¡ 1 <1: . ,

justo íd/.ií, Láiiob *p, hijo üo 
M ig u e !b .  A1 i u o ar d ríe Ti- 
jola* proviiu'i"’ (K* lliiiorlUj dontí- 
ciliado úlfcmi 01» < ito en Tíjola, 
cíiiíuiíiríHuira en oí tórmiuo do un' 
moa ante oí Alférez Juo^ InHÍruc- 
íor dol Regimiento Infantoría 
(branurla nirm, ñ,„ I). Andrea Bot- 
lian Ratona, roñidente en Sevilla, 
pa i a no tilica rio la sentencia recaí- 
ib» <-/j < y.pedieníe que so lo niguió 
por deserción.

O lm edo

1>* Yaloriano Yaliento Delgado, 
Juer de Instrmuiión do osla villa 
de Olmedo y su partido.
Por la proson te requisitoria y 

como comprendido en el numero 
primero del artículo 835 de la Ley 
do Erxjuiciamionío Criminal, se ci
ta, llama y emplaza a Victorino 
Yíliar Martínez, vecino que inó 
de Cacabelos,. hijo do Rogoiia, na
tural de Paradina, de 33 años do 
edad, do estado* casado y pro rasión 
emboe ÍLLLporí m a? y cuyo actual 
paradero so dosomioco, para que 
.dentro del término de diez días 
siguientes ai do la publicación de 
la presente en el. «Boletín Oíicial 
del Estado» y en el de las provin
cias de León y Yalladolíd, compa
rezca ante este juzgado con obje
to de notificarle el auto de conclu
sión del sumario níim* 11 de 1938,

en nao so haüa p'HKvemdo y so le
s i , < í 1 " í < \ D i í » pra ’ / j .

prudencia: y además emplazarle
finio la. supor.ún'iriad, bajo aporci-
b ' i ¡ f , > ’ I < D f ' ' í}
el i.óroHniv íljado será. jes.Lirado
rebebió ,y lo ¡suvará Y  pjujuicio a 
que hríbjero Ligar «•.u (¡ovoc.ho,, 

ÍOiln en Obnodo a 28 ñe ootubro
do 1030. Di Juez do isistracción,
YalerLaníf Yalionto.. -DI Boceo tari o 
1 udu j V id mi e * bi^'o

Valoria la Buena

í)o Onctro BuenDomno Benjamín, 
reo 20 años de edad, coi toro,, li mí as
ín  ai y vecino de (Jo ecos de) Y al lo, 
cuyas demás cironmbu.Kvi.as pomo- 
iiniiD y ;u*tn:U paradero ipiHum,
Craj.if.rai.i .a'^ré anbi ];; -.ebi Au-
dioiiria iloi.Lizgudo do Inetcaccióo 
de 'Valeria. 1.a, .Bue/oa, en e! i Armiño 
uradera' (Jira, a parlirfb-í .■iruimiio 
do la poblíoacióji do la presente, 
con el fin de notificarle el au.Lo de 
p n) c (ksa í n i e i i í,o m vn l,ra e í m i sin o 
dictado ran oí sumario seguido con 
o i numero 47 dol corrieníe ano 
por el delito de tenencia ilícita de 
arma do fuego y rec'ibirie declara
ción indagatoria, bajo apercibi
miento que do no yeríílcario será 
declarado rebelde,

Dado en Valoría la Buena, o, 21 
de HopUomhco do liKbm-El Juez 
de Instrucción, Félix Yíllanuoya 
Santamaría,

Segovia

R, José Antonio líeneses Pascua- 
relü, Juez Municipal Letrado de 
esto Partido por ausencia del 
propietario,
P o r e 1 pro s en t e s o c i i a y i! aun a 

a Soeimdino de las Heras (a) Áza- 
ñ a, Ya! on tí n J i m ó n ez Mar u gau, 
Gregorio Rodríguez Minga ez, ve
cinos de El Espinar, y Manuel 
Iglesias,, cojo, que decía ser em
pleado do la Compañía hingor y 
relojero de oficio y que residió al- 
gdn tiempo en dicha villa, cuyo 
actual paradero de todos ellos se 
ignora, para que en el término de 
ocho días comparezcan ante este 
Juzgado con objeto do ser oídos en 
el sumario núm, 122 de 1938, que 
se instruyo por reunión ilegal; ba
jo apercibimiento de que si no lo 
verifican sufrirán oí perjuicio a 
que bubie.ee lugar en derecho, 

Lado en Segunda ** 1.° de no
viembre de 1938,—El Juez de ins
trucción, José Antonio Renesos.-— 
El Secretario Judicial8 Luis Gas- 
que Pérez.
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